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S O R K E  L A  l l E G E N C t A .

Eu nuestro r.úiuuro de  a n ie a y e r  ofreoim os 
refutar las ro n sid erac io i i fs  do polílioa e s ie i io r  
<|ue segun el Español se oponen al uom bra- 
iniento de c o - r e g e n te s : p oco  nos dará  qu e  de-| 
cir e l  Español en e sia  p a r t o , p o rq u e  es niuyy 
p o c o  lo q u e  él d ice .

E l tratado de  la cuádrup le  alianza reconoce 
como única Gobernadora del Reino á la inmortal 
Cristina, ij podría considerarse roto si »e tleyára ó 
hacer alguna tnnoi'acion en punto de tanta enlidati 
y trascendencia. E ste  es el único argumento en 
que se  a p o y a  nuestro colega.

E n  la é p o c a  eu  q u e  so firmó el tratado . la 
Reina R e g e n te  era G o b ern a d o ra  del reiuo , y 
en esta calidad lo s a n c io n ó ;  p ero  la ra lidad  de 
las p artes  contratant 'S  jam as b a  sido tenida 
en consideración a lguna en el d e re ch o  de  g e n ­
tes  para la subsistencia de  los t ra ta d o s ,  i i re n ­
tras sub.sisla sn objeto  e s e n c ia l ; si esto no fue­
se  una v e c d t d  en cada  variación de  forma de  
un gob iern o, se considerarían anulados los tra- 
lados que ligan oíúuiam' iite los intereses do 
ios n a c io n e s , v uu pueblo  se consideraría  libre 
de una obligación contraída soleinnem cnte  con 
solo variar la ca l id a d  ó de  lominacion ilel que 
hubiese aiitoiizado en su nom bro ni iratado; lo 
que fuera el mayor ab su rd o  en p olít ica . ¿C u á l  
filé e! objeto  del Ir a t id o  de  la cu á d ru p le  alian
za 'í  ¿E iié  acaso otro  que el de so«lenei' el t r o ­
no de Isabel I I , a p o y a d o  en iusiituclones l ib e ­
rales contra los m aques de! oscurantism o. ¿ Q u i­
sieron aca«o nuesiros aliados entrom eterse  en 
las fac(i!tad.-s legislativas de  la nación esp a ñ o ­
l a ,  imponicndonos estas ó aquellas  insii iucio- 
ties^ ¿ S e  inirodiijo en el tratado la mas mí­
nima clausula en a p o y o  dol d icta d o  de  Reina 
Gobernadora? Este d ictado no m a rca ba  mus que 
la calidad y p o d er  de  la p erso n a  que en nom­
b re  de  la nación española entraba en el co n ­
t r a t o :  esta nación e s  ia misma , e l  trono de 
Isabel 11 es el mismo , y solo h a  variado el t í ­
tulo del  órgan o de  lu n ació n , q ue  era  el de 
G o bern a d o ra  durante el E statu to ,  y el de  R e ­
genta  según la Constitución. A  no ser a s i , si 
e l  tratado h u biese  d e p e n d id o  lie  la forma de 
go b ie rn o ,  hubiera p odido  considerarse  p o r  nu­
lo en el iiionienlo en q n e ,  derrocado  el co n d e  
d e  T o r e n o ,  la nación p ro c la m ó , y  el gobiern o 
reconoció  la necesidad de  re fo rm ar el E s ta tu ­
to  . e n c a r g a n d o  esta  obra  á la representación  
naciuna!.

Q u e  las intrigas de  tos potentados del N o r ­
t e  , que la ouhüosidad y  tortuosa política de 
alguna «le las par les  contratantes quieran des­
virtuar el contrato ó evadirse  d e s u  cum plim ien­
to  p a r a o p o n e rs e á  la m archa de  la regeneración  
e sp año la , esto no p ru e b a  sino q u e  nuestras l i­
be rtad e s  tienen enem igos  e s t e r i o r e s , qu e  se ­
rán s iem pre tos m ism o s,  y vaiiaráii  solo en el 
m odo «le e n cu b rir  sus asechanzas, p or mas que 
la  nación española s e  someta á sus injustas 
exigencias.

Desde el momento eu  qu e  la nación E s p a ­
ñola p ro clam ó  la Constitución  d e  I S J 2  su- 
piei-on nuestros aliados q ue  la Reina G o b ern a -  
ilora ha«ta e n t o n c e s ,  era Reina R e g e n t e e n  
unión con los C o -re g e n te s  qne señala la lev 
fu n d a m en ta l: luego e«i esta calidad la linn re'- 
co n oc id o  cuando han coniiuuado sus rtdactones 
y mand.ado em baja d o res  a cerca  del trono de 
Isabel l i  Constitucional. SI esto  no fuese una 
v e r d a d , entonces seria  m enester reco n o c er  q u e  
los em bajadores de  las Potencias aliadas no 
representan á su «  go b iern o s  a cerca  dei g o b ie r ­
no Constilueional de  E s p a ñ a ; de  lo que p o dría  
d e d u cir  nuestro colega  qn e  en Madiid e x is ­
ten dos go biern o s , uno Constitucional con nin­
guna relación diplomática , y  otro  anli-cons- 
litucional unido á los go bieru o s  estrangero.s.

\ S e  nos dirá sio duda q u e e l  go b ie rn o  fran- 
és  retiró  p arte  de lus auxilios q ue  prestaba 
a la España d e sd e  el momeiilo  d é l a  p ublica­

ción de  la Constitución e sp añ o la;  pero esto 
solo manifiesía q u e  el gobiern o d e  L u is  F e ­
lipe está buscando p retesios para co m b a tir  en 
España los mism os principios quo le a s c e n d ie ­
ron al tro n o ,  y  qu e  con uo gobiern o anti- l i-  
heral q uiere  som eternos á su dep e n d en cia  y 
re co b ra r  s o bre  España su tan justam ente p e r ­
d ido  ascendiente ; pero afortunadamente el 
gabinete  inglés vigila de  c e rc a  la con ducta  del 
g o b ie m o  doctrinai i o , y [lor otra pa to para 
hostilizarnos necesita este  del apu vo de la n a­
ción francesa  ; a p o y o  q ue  su descrétJiio le L a ­
ce  im posible  obten er .

C e sen  pues los e n e m igo s  de  la Constitución  
d e  a po ya rse  en fútiles con sideracion es  de p o ­
lít ica e s t e r i o r , para e lu dir  el cumplimiento de 
la ley q ue  d isp on e  q u e , durante ia menor edad 
de  la R e i n a ,  le nom bre la nación una R e g e n ­
c ia  q ue  dir ija los n eg o c io s  d e l  E s ta d o .  R e p e l i ­
mos q ue  á nuestro enteniler la nación haría 
una injusticia á la R eina  m adre, y le  pagaría  
mal sus tan puros  y  constantes desvelüs , sino 
continua.se colocándola á  la ca b eza  de  la R e g e n ­
cia,- pero por lo q ue  c lam arem os siem p re  es 
por el franco cum plim iento d e  la ley q ue  e c -  
s ige no se  la ab andone á  sus propias fueizas 
contra los em b ate s  de  la am bición  y  d e  la in ­
triga.

NOTICIAS DE ESDANA.

ViTORJA i 4 de octubre.

Villareal con 4 ^ 5  batallones y  dos escuadro­
nes ge mantiene eu las lincas de Guevara á Y i-  
Ilarcal de Alava en observación de nuestro cuar­
tel general que permanece en «sta ciudad.

ifio.v i 4  de octubre.

El 11 por la tarde entró aquí uuestro capitaa 
general L n  Antonio María Alvarcz con alguua 
tropa , y el 13 publicó un bando deelaraiido en

j- csladí) de silin á esta capital. Conliui'un con a c ­
tividad tos trabajos de defensa para el cierro d e  
su; puertas y  demas entradas , bajo la dirección 
de un iageuiero portugués. La gran casa de San  ̂
l.sidro e.stá constituida en fortalcsi , y  teiiemo* 
uii-'S mil y  quinientos hombres de todjs armas, 
inclusos iiiiesifos uacion.-iles del pueblo y  alguno.» 
de 1.14 iiimedi.icioncs. Hoy se espera al general 
barón das Antas con dos mil hombres y  tres p ie ­
zas de artillería que llcgarou ayer al hospital de 
Orbigo distante 5 ó  6  leguas O. de aquí. La fac­
ción de San» , si uo ha marchado esta noche, es­
lá también á cinco leguas N .  O. , esto es . eu 
Iliello y  pueblos inmediatos ; y  como es de  prp«. 
sumir tenga dicho gefe exactas noticias de estos 
movimientos y  aprestos militares, parece ya  indu­
dable que hará un cuarto de conversión sobre su 
izquierda para entrar otra»vez eu Asturias por «I 
puerto de Pajares ; y  cuando no , se dirigirá por 
las faldas de las montañas y  valles de Otero de 
bis Dueñas á la Robla, Puente de Alvu ul vaile de 
T enar; y  por los puentes de Pardavé, Valdepiéla- 
go , Roñar y  V a ld oré , pasará á Riaño , Guardo, 
Cervera de Pisuerga , Reiuosa , etc. etc.

La tropa y  nacionales están eiitu.slasmados y  
desean con vivas ansias que se les mande salir ai 
encuentro del enemigo ; ignoramos cómo pensará 
nuestro gefe superior , é  ignoramos taihbien dón­
de se halla el general Peón qué le viene s i­
guiendo.

StiJLi.i  10 (íc octubre.

Hemos sabido que nuestra junta de armamen­
to y  defensa sin exigencia alguna y únicamcnle 
movida de la indicación que el bcneme'rito g e ­
neral Alaix hizo al señor cnpitan general de Gra­
nada pidiendo recursos para e! socorro de  su di­
visión, ha determinado remitir á aquel la suma 
de 49000 rs. para dicho objeto. Esta magnánima 
y  patriótica determiiiaciou de nuestra junta a cu ­
diendo solícita á socorrer á la división libertado­
ra , es muy digna dcl patriotismo que distingue á 
sus individuos, y por lo tanto acreedores al r e ­
conocimiento y  gratitud de los amantes de la li- 
bcrtail. Este hecho no necesita encom io:  es una 
ocurrencia felicísima, que de  ella quizás penda 
la salvación de fs l is  provincias.

M ADRID.
í a  espoéicion que antecede a l tiguientc Real Decre­

to sobre la nueea planta de la  Contaduría gene­

ral de Palores , que los estrechos ürpites del p e ­

riódico nos ímpi'rfen insertar integra , concluye

La planta qne ahora se trata de establecer se 
compone de 9 5  individuos con un liqber anual 
de 9 3 1 ,5oo reales. L i  que V . M. se ha dignado 
aprobar con esta fecha para la sección de  conta­
bilidad de la dirección general de Rentas y  arbi­
trios de Amortización comprende seis individuos 
con g^ooo reales al a ñ o ;  por manera cjue la tota­
lidad del desembolso por este ramo viene á im ­
portar I .oo5 ,5oo reales al año, distribuidos entre 
101 individuos. E l  ahorro positivo es por lo  tan-
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to (le 6 y  individuos j  reales, y de 54
individuos con 4*;>Goo reales, si se compaia cou 
la Organización primitiva. Y  si V . M. notare que 
aquella cantidad no está en proporción cou el 
número de manos suprimidas, dígnese considerar 
q ue  ahora desaparecen las a/j. plazas de merito­
rios , dotadas <;on i 5oo reales cada una ; las cua­
le s ,  si algunas veces se ocupaban con jóvenes de 
utilidad y  esperanzas, por lo corann no scrviaii 
sino para dar esta mezquina pensión á otros muy 
tiernos, que afieionados desde tan temprano á 
esa carrera dc( oficinistas , tan codiciada entre no - 
sotros, solían retraerse de todo estudio, privándo­
se á sí mismos y  á la patria de los beneficios que 
pudieran eiicmilrar aplicándose á tas ciencias ó á 
¡as artes. Corto es el sueldo de /poo reales, míni­
mo del que ahora se asigna á la plaza do escri­
biente; pero con el puede» adquirirse jóvenes 
adornados de alguna íastruccion qne se empleen 
cnn proveclio cu servicie de! Estado.

L a  planta de que voy hablando se compone de 
un contador general con 5o,0(io re.ales; un se­
gundo gefe con 3o ,o o o ;  cuatro oficiales prime­
ros á 34 'Ooc uno ; cinco segundos á 20,000; 
seis terceros á 16,000; seis cuartos k 14,000; sie­
te quintos i  12,000; ocbo sestos á i(3,ooo ; doce 
séptimos á 8,000, y doce octavos á 6,noo; de 
doce escribientes primeros á 5,000 rs. y doce se­
gundos á 4»ooo ; y  de tres porteros con 6,000, 
5,000 y  4 .5oo ¡ un ordenanza con 3 ,5oo, y c u a ­
tro mozos á 3 ,coo. Por consecuencia de todo, ten­
go el honor de  proponer á Y .  M.

Que se digne dar su augusta aprobación 
á ia minuta del decreto de que antes hice men­
ción.

a . "  Que teng.i á bien aprobar U  planta que 
acabo de poner á la vista de Y .  M.

3 .”  y  que se digne nombrar para sus plazas 
á los oficiales qu e  compreude la lista adjunta, 
quedando cesantes todos los demas empicados 
que actualmente existan en la cont.aduría general 
de Valores y  en las secciones de contabilidad de 
las direcciones generali'S de R e u tas , qué deben 
ser suprimidas.

Madrid i 4  de octubre de j 836.«=Señora. = A  
L. II. P. de V . M.=± Juan Alvarer. y  Meiidi- 
zabll.

l i l i  A  L E S  D E  C U E T O S .

P a r a  que la cuenta de  los v a lo re s ,  p ro d u c ­
tos y  carg.as d e  los impuestos de  la d u c í o u  s (? 
lleve con la regularidad y  órden qu e  reclama 
tan importante o b je t o ,  y  qn e se eviten los i n ­
convenientes d e  qn e las autoridades adminis­
trativas DO (lesenipeúen sus pecu liares  Funcíu- 
ncs sin qu e  las oficioas de  intervención les in­
diquen e l  cam ino q ue  convenga seg u ir  eu toda 
clase d e  i ie g u c io s ;  conformándome con la p r o ­
p uesta  d e  mi Se cre tar io  de  Estado y  de! l)ns- 
paclio  de  H a cie n d a ,  he  venido en maitdar no 
n om bre de  mi augusta l i i ja  la R eina  Doña Isa ­
bel II lo s igu ie n te :

A rt ícu lo  1 .® S e  restablece  la coDtaduria 
general de  V a lo res  en e l  ca rá c te r  y  a tr ib u cio ­
n es  que la están señaladas p o r  ei capitulo  3 .®, 
tit.  1.®, p a r le  I . »  de  la instrucción de  5  de 
julio de  18 2 4 , á e scep cio n  de  la 7 .®, 8.®, 11 
y  13 , q ue  siendo unas esclusívas ahora  d e  dis­
tintas a u to r id a d e s ,  y otras innecesarias para  
que  aquella desem peñ e el p rin cipal  objeto  de 
su institución, q uedan  desde luego revocadas  
y  sin efecto  ni valor.

A rt .  2 .® S e  suprim en las secc ion es  de  c o n ­

de! co n tado r general d e  V a lo res .  E n  los d e ­
mas casos la coiiiaduria ge n era l  solo estará 
o b ligada  á  facilitar ios d a to s  y noticias de  co n -  
tabilidud q u e  se ia pidieren por i a d i r c c c i o u .  
y a  sea  por medio de  o f i c io ,  v a p o r  d e cre to  
puesto en los esp edicn ies  qu e  con este  o b je ­
to  se  le pasen.

A rt .  -í.o P ara  qu e  la contaduría  general 
pu ed a  e je r c e r  las funciones d e  fiscalización, 
a! mismo t iem po qu e  las d e  co n ta b il id a d  y de  
intervención que la c o r r c s p o n d r n , se la p asa ­
rán con los esp edien tes  originales  á la lo m a de 
razón todas las dLsposioiones de  la d irección  
gen era l  de  l ien tas  <¡iie d e b a n  pr<tducir in g re ­
s o ,  p aga  ó cualquiera aitei-;icioii mas ó menos 
pró x im a  en los va lores  d e  la H acienda p ú b l i ­
c a ;  en cu y o  ca so , si la con taduría  general ha­
llare qu e  a lguna d e  e llas se. separa  de  las leyes, 
órd e n es  ó re g la m en to s ,  ó  qu e  en el e s p e d ie n ­
te se liuD oni tido algunas form alidades  de  ins­
tr u c c ió n ,  lo hará  p re se n te  á la misma d ir e c ­
c i ó n ,  suspendiendo e n tre  tanto l a lo r a a  de  ra­
zón ó in ierv cn c io n ,  la cual  llevai á á  e fecto  si 
la d irecc ió n  insistiere  en su resolución , y d a ­
rá  cuenta  del  hecho al ministerio do H a c ien ­
da con los motivos d e  s u  oposic-ion.

A r t .  fi.o A d em a s  d e  loa casos prescritos 
para la asistencia personal del co n iado r ge n e ­
ral de  V a lo res  á las juntas d e  la d irecc ió n  g e ­
neral d e  R e n t a s ,  esta  podrá  convocarte  á las 
qu e  h u b ie re  d e  c e leb ra r  p ara  i r a l a r  de  asun­
tos g r a v e s  ó generales  en qu e  puedan s e r  út i­
les los conocim ientos de  aquel g e f e ,  á  quien 
s iem p re  q u e  s e a  posible  se  le pasarán e on  la 
conveniente anticipación  los respectivos  e s p e ­
d ie n te s ,  con  el ñn de  q u e  pueda instruirse d e ­
tenidam ente de  e l l o s , y e sp o n er  si le p a r e ­
c ie r e  p o r  e scr ito  su  dictam en .

A r t .  6.® No se  hará p or ahora novedad al­
gu n a  en el sistema qu e  observan las oficinas de 
rentí.s d e  las p ro v in c ia s ,  hasta qu e  reciban la 
org an iza ció n  p articu lar  que necesitan para que 
tenga aplicación en ellas el principio  general 
ad o p ta d o  para la contaduría  gen era l  d e  V a lo ­
re s .  T en d re is lo  e n ten d id o ,  y  dispondréis  lo que 
co rresp o nd a á su  cum plim iento .— E stá  r u b r i ­
c a d o  d e  la Real m a n o .— En P a la c io  á  14  de 
o c t u b r e  d e  1836 .— A  D, Juan A lvarez  y  Men- 
d izabal.

S .  M . la Ileiiia G o b e r n a d o r a ,  de  co n fo r m i­
dad con la planta q u e  sc ha dignado d a r  en 
la c itad a  fech a  d e  14  del  corr ien te  á la co n ta ­
duría general 'de  V a lo r e s ,  se ha serv id o  n o m ­
b ra r  p ara  oficiales  prim eros con 2 4 ,0 0 0  r e a ­
les á I) . Juan S a u z ,  segundo gefe  q u e  fue de 
la m isma con íadu rfa  en 4 8 2 3 : D .  Estelian Sai- 
r ó ,  a dm inistrado r de  R entas d e  la p rovin cia  
d e  B a r c e l o n a ; ! ) .  F au stin o  G u l v e z , oficial de 
la m isma co n ta d u ría  en 4 8 2 3 , y  D .  Manuel 
N ieto  R e z a n o ,  a g re g a d o  á ella en la a c tu a li­
dad : para oficiales segun dos con 2 0 ,0 0 0  rea­
les á 1).  Beiiiio  M a r r a c i , oficial de  d ich a  con- 
la d u i ía  en 182-3 : D. Joaquin F l e r c z , actual 
te n e d o r  (le l ib ro s  de  e lla :  D .  Manuel Boada, 
oficial de  la sección d e  contabilidad do  la 
d irecc ió n  gen era l  d e  A d u a n a s ;  D .  .Marcelo 
S á n ch ez  S e v i l la n o ,  oficial de  la secc ión  de 
contabilidad de  la d irecc ió n  gen era l  de  Rentas 
y  a r b it ' iü s  d e  A m o rt iz a c ió n ,  y  D .  D ám aso 
Lfiz-ana,  actual oficial -de la niisaia ceutadu -  

tab il idad  de  las d ireccion es  g e n e r a l e s d e  Uen- I r í a ;  para  oficiales terceros  con 16,000  r s . ,  á 
l a s , á e x c e p c ió n  d e  la de  la d irección  d e  arb i-  D .  Gercinimo Martínez E n r i le ,  a g re g a d o  en ta
trios de  A m ortización  , qu e  subsistirá mientras actualidad á e l la ,  y e lecto  co n tado r de  Rentas
que  estos no q ueden  desem barazados  d e  ram os, d e  la próviiicia d e ’ .Málága:' D .  P e d ro  Landalu-
qiie complicarian las o p eracio n es  d.; la co n la-1  
(luíla general., ,

A r t .  3 .® G^n el fin de que la contaduría 
general (le V a lo res  mo pueda ser  disiraidá de  
sus priiicipalos obligaciones con informes coií-i

c o .  ncUial ten ed or de  libros de  la con ladu ria  
d e  V alores:  D. S antiago  M irim da, oficial p r im e ­
ro de  la pagaduría  del  Ministerio du E stado :  
D .  J osé  B o r r a j o , cesanle  de  la com isión  centra l  
d e  l iquidación de  atrasos d e  g u e r r a : Don

eral q ue  fue d e  la m isma contaduría  en 18 2 3 ; 
D .  L o r e n z o  C a lo n g e ,  actual oficial de  ella : D. 
Juan Martin A g u i l a r ,  oficial de  la secc ión  d e  
contabilidad de la d irección  gen era l  d e  R e n ta s  
Estancadas : D .  Juan T ellaech e  y  V en ca des , 
idcrn <!c ta de  a d u a n a s : D. Alfonso S ánch ez , 
actual ten ed or d o  l ibros  do la propia  contadn- 
r ia ;  y D. .Antonio ISonafos, oficial de  la s e c ­
ción  d e  contabilidad de  la d irección  gen era l  
d e  Roiitus y  arbitrios  de  A m ortización  : para 
oficiales quintos con 12, 0<X) rs. á D .  Rafael 
C u e n d e ,  oficia! d é l a  misma contaduría en 1823 : 
D .  Rartolom é Vabuitin C a n i a r h o ,  a ctu al ofi­
cial (ie el'a ; I) . Sebastian Mafagon y  D! S,m- 
l iago Ofli» , nlioiaies de la secc ión  de  co n ta ­
bilidad d e  ta d irecc ió n  general d e  R entas E s­
tancadas , y D .  Miguel V a le r a ,  D. Antonio R o ­
d r íg u e z  y 1) .  Juan C u rie l ,  actuales oficiales de  
la m isma contadiiria : para  oficiales sestos con
1 0 .0 0 0  reales  á I) . José de  la D árcen a, oficia! 
d é l a  sección  de  contabilidaii  de  la d irección  
general de  .Vdnaiias; D .  .lose P c re z  Hei'vá* y  D .  
E ii i tas io  S u a i e z  inílaii, idem  de ta de  E s ta n ­
ca d as  : I). Fraiici.sco D on oso  C o rté s  y D .  Juan 
D o m in go  V e g a ,  a gregado s en la actu alidad  á  la 
misma contaduría : 1) .  Manuel E u g en io  C o r r o -  
chan o  y D .  Joaquin G a u c h e  y Dur;in, e sc r ib ie n ­
tes de  la secretaria  del  D e sp a ch o  de  H acienda, 
y  D .  Antonio A g u a d o ,  aclual oficial d e  la e s p r e ­
sada contaduría  ; para  oficiales  séptim os con
8 .0 0 0  rs. ú D .  V ice n te  M o r a l o , D .  A nton io  
Duslamaute y  D .  Manuel G a r d ie l ,  actuales ofi­
c ia les  (le la misma: D .  Joaquín xMarcoleta, oti- 
cial de  ella en 1823 : D .  Laurean o Quiiiuana y 
I). F ia n c is c o  C a s t i l lo ,  actuales o ficiales  d e  la 
m ism a: D. T e o d o r o  F e rn a n d ez  S o m e r a ,  a g r e ­
ga d o  en la aclualidad á olla : D. P e r fe c to  V a l-  
dés Arguelles  y  D. J(jsé Mari» E r r o ,  a c tu a le s  
oficiales de  la m ism a ; D .  Manuel D ám aso N e s-  
tüsa , p rim er escr ib ien te  de  la secc ión  de  con­
tabilidad de  la d irecc ió n  gen era l  de  R entas y 
arbitrios  de  Ainoniz.;icion : D .  Manuel P a r d o ,  
a c lu a l  oficial de ia p ro p ia  contaduría  , y Don 
Manuel Díaz S e d a ñ o , agre ga d o  en la a ctu alidad  
á e l l a ;  y para oficiales o ctavo s  con 6 ,0 0 0  rs .  
á 1). Joaquin del O lm o  y D .  M arcelo  C a n o ,  
actuales  oficiales de  la m ism a : D .  José d e  F a l ­
ce s  , esci ibieiite prim ero  de  e l la , y 1) .  Manue I 
MartiiKiz .Mazon , oficial d e  la m is m a :  D .  F e l i ­
p e  Salvador A zn a r ,  em pleado en la secc ión  d e  
contabilidad de  la secreta ria  del  D e s p a ch o  de  
H acien da  : D .  Antonio d e  la Peña M e d ra n o , e s ­
cr ib ien te  de  la d irección  general d e  a rb itr ios  de 
Amor.iizaciíjn : D .  Jusé María M c iid iz a b o l ,  e s­
cr ib ie n te  de  la misma co n ladu ria;  D .  J osé  Ma­
ría i l c r r e r o ,  em pleado en ia secretaria  de  la 
itiienuennia de  esta p r o v in c ia : D .  Manuel Hen- 
riquez  R o b i r a .  oficial de  la secc ión  de  co n ta ­
bilidad d é l a  d irecc ió n  gen era l  d e  R entas y a r ­
bitr io s  de  A m o rtiza c ió n ;  D .  Darío  de  O rm a e -  
ch ea  v D .  F ra n c isc o  L ó p e z  de  L e r m a ,  a g r e g a ­
dos en ia actualidad á  dicha c o n la d u r ia ,  y  Don 
A n to n io D iaz  d e  M o lin a , escr ib ien te  d é la  d i r e c ­
ción  general de  Rentas y  arbitrios de  .Amorti­
zación.

suUiveii ch materia de  pura adm inistración, |a Dernardino N uñ ez y  A r e n a s ,  a g re g a d o  eii la 
ífireccioD gen era l  de  R e m a s  se  abstendrá d<; actualidad á  ia m isma co n taduría;  D .  Melquia- 
ped írse lo s  fuera  de  los ca sos  en q u e  se  t r a t a - 1  d e s  V a l d e n a m a ,  oficial tie la s e c c ió n  d e  coii- 
re  d e  s u b a s ta s ,  contratas ó  arrendamientos g e ­
nerales ó parciales q u e  la m isma dirección  lia- 
va c e leb rad o  ó deba c e leb ra r  con asistencia

la b il ida d  do  la d irecc ió n  gen era l  d e  Rentas y 
arbitr ios  d e  A m o rtiza c ió n  : para oficiales c u a r ­
tos c o n  14,060  rs .  á D .  Mariano B d t n n , oli-

Parles recibidos en la secretaria de Estado  y  del 
Despacho de la Guerra.

El caplt.111 general de Castilla la Vieja con fe­
cha i 4  del actual desde el cuartel general de 
León dice lo s iguiente:

Éxcino. Sr. : E l  coioandante general de Astu­
rias cou fecha 11 del corriente me dice lo que 
s i g u e ; = E I  teniente coronel don Manuel Pcrez 
Fañosa desde Tineo en 8 dei actual á las ocho 
de ia noche me dice lo  (¡uc copio.

Setenta y  siete bravos Nacionales de T ineo , 
Cangas y Navia acaban de despojar esta villa 
de la despreciable facción n.-ivarra con tres car­
gas de bayoneta dadas co» valor irresistible. P o ­
cas veces he visto t.mto : ensayados los mas por 
primera vez contra una división tan su p erio r,  
brillaba á la par el noble ardor con que se aba­
lanzaban fieramente al enemigo para librar su- 
hogarcs de l.m funesta plaga. La noche ayudó á
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lan feliz suceso cou la sola perdida do dos heri­
dos. Daré eu lireve relación de tan disliiigiiidos 
nombres para el debido premio que reclamo de 
la cruz de S. Feriiaiido e' Isabel II , eu prop or­

ción de las clases y  mérito. Por cinco prisioneros 
n e  consta se puede aprovechar maüaiia la jorna­
da de boy.

L o  que tengo la satisfacción de trascribir á 
V .  E . para q u e  se digne elevar al soberano co ­
nocimiento de la augusta Coberiiadura tamaño 
rasgo de lieroismo.

El mismo capitán general cou la misma fecha 
y  desde dicho punto dice lo  que sigue ;

Excinu. Sr. : El coinandmLc general de Astu­
rias con fech.i l a  dcl actual me dice desde O vie­
do lo siguiente ;

Atendiendo ul patriotismo , decisión v  activi­
dad del comandante don Manuel Perez Fauos.o, 
l e  acabo de nombrar gobernador de esta capi­
tal y  sus fuertes , en consideración á que mis 
muchas ocupaciones no me dejan lugar p.ara ocur­
rir á todas las necesidades de! d ia ,  penetrado 
al mismo tiempo Ue que esle gefe llenará cum ­
plidamente esle encargo. Lo que participo á V . E. 
esperando merecerá su superior aprobación. T en ­
g o  el honor de trasmitirlo á V- E. para que se 
sirva dar cuenta á S . M. por si tiene á bien dar 
su superior aprobación á esla medida, que coo- 
ceptúo de suma utilidad por las circunstancias en 
que se encuentra el principado.

•j tienen todos los buenos españoles ea  el valiente 
y  numeroso eje’rcito qag  tatitos sacrificies cuesta 
á  la nación ,  nos induce á llamar la atención del 
gobierno sobre l.a estancia de tres días qn e  ha 
lieeho el general Peón en O vie d o ,  por cuvo m<i- 
livo se ha dejado de imlir cual se ilchier.i .al ca-

coiHÍ»lu esta Km g n i i i le  diferencia, pregiiiil.iian 
algunos, j 'p o r  coiiiestacioii solo diremos qno nh- 
scrven li decisión de las aiitoiidaJes que se lia- 
Ihii  al frente de la.s p'-hlaciones y  se convenec- 
rán (jue estas son solo la causa de las iiivasioiio.s 
facciosas, pues que s i n o  proceden cou malicia ̂ - - .— Kív: i/rti jr  c u a l  s e  i i t i i i '  l a  .ai c.i - . - -- -  - ,  -   - - .. ..............

bccilla Sauz. Parece que el ohjeto de aquella de- ! 'd meiuis se poilaii con una indolencia criminal- 
tención ha sido el de recoger ao,ooo duros, y  ' Exíjase ia respoiisabilid.id .i los avuntainieiilos. 
nos parece que en □: asioiies de Mnia urgencia la , y  seguro que la ficción no sorpreuderá á 
principal actividad debe emplearse en perseguir mansalva á l.is poblaciones que por sí solas pueden
al enemigo. Notoria es nuestra circunspección en 
hacer cargos á los funcionarios públicos , por­
q ue  sabemos las dilicuitsdes que euciiciitran á 
c»da paso ; pero uo podemos menos de l.iini’ ii- 
larnijs que una v c i  p or  un motivo y  otra 
por una desgracia, casi .sitrnpre los rebeldes 
se escapan. E l gobierno se afana eu dictar medi­
das, y  si estas lio siuteii el efecto que se propo­
n e ,  es necesario que averigüe ea  quien consiste 
la falta, y  la remedie con mano fuerte sin tíolisi- 
deracioii á personas ni categorías. [Patrióla.']

Capitanía general de Valencia y  Murcia , y  co- 
tnandancia general de  su ejercito de operaciones.= 
Secretaría de campaña.=;Ácabo de recibir parte 
oficial, fech.i Je  ayer , del gobernador de Caste­
llón de la Plana ,  por  el que se lae. comunica que 
los bravos nacionales de Lucena , al m uido de sus 
oficiales Tena y  Ortells , recorriendo aquel distri­
to  apresaron el lo ,  después de una resistencia obs­
tinada, en las masías bajas d e C o s tu r ,  al sargen­
to 1 .® procedente de la guerrilla de! Serrador Ma- 
imel Bonet,Jy otro faccioso, que cu ol acto fueron 
muertos. Que igit,límente los mismos beneméritos 
naciouales , infatig.ibles siguieron la pista de un 
grupo de facciosus.aparecido ea Viliavieja, donde 
robaron Gcaballos, aJcaozáiidoles ea la ri.irnhla de 
la V iuda, y «cometiéndoles improvisamente , dis­
persándoles y  cogiendo 5 caballos , 3 fusile.s, a 
escopetas, unas cuantas camis.as y  calzoncillos, 
aprewmlo a infame.sque recibieron pasaporte para 
continuar sus servicios carlistas e a  e l  otro mundo.

E l decidido comandante Sangüesa , capiiau Bo- 
narris y  juez de i . “ instancia , acudieron en a u á-  
lio dtí sus com pañeros, á ios que no pudieron 
unirse por la velocidad increíble con que segiiian 
á  la canalla.

L o  que comunico á los libres valencianos para 
sil satisfacción y  la de los bravos hijos de Lucena, 
que  en la crónica Je la guerra de esta proviucía 
mas de una vez lian llenado sus págiuas con gloria 
de  las armas constitucionales.a^Narvaez.

aiiiquilarlj

— Se dice que don L nis  Armero , gc fc  qu e  fiié 
del mini.sfcriü de la guerra eu tiempo dol cé le­
bre Zamlirauo, lia obtenido nua lleal licencia 
]ior im año para residir un Francia , con el fin 
de usluihar la administración iníliUr cOii 5o, oo 
reales de sue ldo;  que habieudo cumplido la l i­
cencia se le acaba de renovar para que no se 
prive á tan benemérito individuo de  una buena 
renta disfrtuada en Pari». [£ct).j

= L la m a m o s  la atención dr! goliieriio sobre 
j,, las voees c|ne corren de estarse dando d e  baja
'1 general segundo cabo de  Andalucía de.sde i en la Milicia N ación.!  por la comisión de  ayun- 

evilla con fecha de 11 del actual dice: Excm o. temiento , á lodu empicado de real iioinbramieii- 
: El comandante de i n f . n f . , ; .  ,u . ,  r.— . solicita y  justifica con ceviificacioti de

  . _ _ e  .  17 -    i - i -  . . - I .   1_______

s e ñ o r : El comaodanle de iiif.interí» don Juan 
Bautista Caloiige , retirado en esta plaza, y c o m ­
plicado en la antigua causa de conspiración del 
general Dlman , fue aprehendido qn las-últhiias 
avanzadas de  nuestras tropas para pasarse a l í u e -  
migo. Conducido á esta capital antes de  ayer:,. i»a 
sido juzgado por la comisiou militar y  condena­
do á ser pas.ido por las a rn u s ,  para lo que se ha 
puesto en capilla esta mañana. ¡Ojalá pueda evi­
tarse cou esle ejemplar las iufuiitas y recónditas 
tr.imas Je  los carjiiios!

NOTICIAS SUELTAS.
= S e  nos asegura que antes de anoche se h.a 

gritado piiblieamente en una calle de está Corte, 
¡vivaCárlos V.{ El comer y  el rascar uo,quieren 
m asque empezar. [D.']

==Heraos s a l id o  que muclios p.iti Iotas e.strañan 
muchísimo que eu unos dias tan críticos cumu los 
presentes , en los que ahort.in conspiraciones car-  , 
listas por todas parte.s, y que mientras dos gruesas I 
facciones v.igaii por el corizou de la Peniusula, | 
permita el gobierno que se esté paseando por es- '• 
tas calles de Dios el señor D. Pedro Saiiiz de Aii- i' 
d in o , tan conocido dentro y  fuera de España por 
su ca.nbia-colores , carácter intrigante , y  genio 
revolvedor y  travieso , el mismo qu e  se Jecia en 
lu« años , dg y  3 o si no esbm os mal informa­
dos , siendo el año a 3 miembro de la jtinl.a de se­
guridad piihlica que llotten creó para la defensa 
de Barcelouá , estaba en comunieaciou con el g e ­
fe de los realistas el Barou Ue Erales. [Rm'sta.l

V  i ' r  k u  j  j  («,9 1 1 v v  •  M  v >>' > i w  ••

sus gefeS. Es intolerable tanto egoísmo en las ac- 
Unles circiiiistancris , y  paréceuo.s nada pruden­
te  que cuando las f.icciuiies hacen el último es­
fuerzo , nosotros desmayemos cobardemente al 
frente de! peligro.

Llamamos la atención de las autoridades de  
esta Córte sobre los desórdenes qn e  se notan 
de pocas noches ú e.sla parte por l.as iiimediacio- 
iies de las calles de las Infantas, San Aiiton é in­
mediatas , por donde se nos informa ha habido 
algunas muertes y  heridas. Seria de  desear que 
los encargados de 1.a protección y  seguridad p ú ­
blica vigilasen rondando de uociie , pues se nos 
asegura q ue  también por otros sitios se han ad­
vertido algiiiins otros idénticos , que principian á 
retraer al ciudadano pacifico ú salir de sn casa 
para uo estar cspucsto á insultos de esta especie.

[«•]

NOTICIAS 1ÍSTRANGE.RAS.
ITIANCIA.

Por Dolidas de Burgos de! i 5 se sabe que con 
fecha del en los pueblos de  Litraudo y  Orozco 
se bailaba una nueva e sp edido u  facciosi m.and.i- 
da por Simón L.il»i-re y O» Basilio , con el obje­
to de internarse eu Castilla , ó seguir el rumbo 
de la de Sauz par.i A sturias ,  añadiendo habían 
pasado las Encartaciones en número de tres á cua­
tro batallones.
■ CoQ la misma fecha , que babia.saíido e l  ya de 

Santander el coronel D.,Rainon C.-islañedj con 
i 4oo infaulcs luida el puente de Soliu , en perse­
cución d e  Castor. . .■

Con fecha de Beiiavente i 6  de octubre á las iliéz 
y  inedia de la noche , que lu facción nroeedeule 
de Asturias, duspuc.s de  haber amag.itio tj L e o u ,  i 
y  hecho movimienl.) Je  indicación al Vierzo, aiii- ' 
Los fueron qonfra'ripdbs por b s  tropas uadunales 
7  ausiiiares portaguesa*; y diriglaq su retirada por 
Kuron, perseguidos por el capitán genéral de Cas­
tilla la Viej.i co a  sus tropas y  parte Ue las portu­
guesas , relevando u! general Peón , que entraba 
aquel día en León con su división , necesitad.i de 
*ap«tos y  otras cosqsi- •

= S i ’gijn leemos en un periódico de Bayona, 
parece que el rey Luis Felipe trata de acelerar la 
convocación de las C;irn»ras , á fin de poner á la 
detiberaclon los asuntos de Suiza , de Argel  y de 
España, consultando la opiiiioii jiarlament'iria, s o ­
b re  la marcha que ha de seguir f i  l ’raiíeia' relati­
vamente á estas tres cuestiones. Creemos que has­
ta ahora no habia nada de pusifivó en estos r u ­
m o re s ,  auiiijus el periodista francés cree  poder 
afirmar que el gobierno actual , espresion exacta 
de la mayorí.a parlamentaria, siempre tratar,'» de 
arregla.-.su conducta tanto eu tas cuestiones csle- 
riores coinn eu las interiores, á loS deseos v de­
cisiones deeati  misma mayoría de ía.s Cámaras.

[ñíi'íaía.]

==U'ii suscritof nos l u c e  la pregunta siguieule;
¿Se sabe si el señor director general de camious 

y  canales tiene ya  eu s u  poder las uoiiuias da 
haber prestado el jurameiil.) á la Consjitucíno to­
dos los dependientes de su ramo cii las provincias 
sin (¡ue f.ilte uno .‘•¡quiera?

El señor director responderá ; y  cuando no ,  el 
uniuLilerio de ia Goberuácioii tendrá los dalos ue- 
cesarios. [A'co.]

E l  deseo de  ver realizadas las esperanzas <}ue

, .= .L a  facción de la Jara que se compone la 
inayoi' parte de  gente insignificante por su edad, 
por su robustez é instrucción ha p en ein do  eu al­
gunos pueblos de la proviiiiia de Toledo, cuyo 
vecindario es numeroso, y  uo In podido entrar 
en otros que son poco mas qtie aldeas, y  á los 
que h a  mirado con el mayor respeto- En que

P áris 10 de orlubre.
JjT siguiente carta (¡ue acabamos de recibir de 

la parte Jo allá de! R h in , considera bajo uu ele- 
vid a  punto de vista nuestra situación política; 
en ell.-í se lEanifieslau las vivas simpatías que par­
ticipan cJii nosotros aijnellüs pueblos estrangeros. 
He aqiii la carta traus-riniana de uo miembro de 
1103 célebre iiuiver.s¡dad.:=iIeiJelberg i . °  de o c­
tubre de i 836.=*Si>y profesor de una universi­
dad , y  como u l  estoy coiitiiiu.imeiite ocupado 
en la política de  los iniinhres y  los tiempos; nin­
gún cs|untn de partido inc domina , y  mis ma­
yores deseos son ver l.i especie huinaua aum en ­
tar su felicidad por la via de las perfecciones s o ­
ciales : lejos de aborrecer los reyes , los amo ; pe­
ro  también amo á los p ueb lo s , y  quisiera verlos 
cu toJu el mundo ponerse acordes los que g o -  
biern.an y  los que obedecen. .Asi lo esperaba 
cii.iiido en i8 c4 se Jió á luz vuestra primera car­
ta ; lo creí ina.s bien cuando cu i 83o .supe que 
los franceses liabian conquistado la verdadera ca r­
ta ; pero ¿podré esperar ¡ibora lo mismo cuando 
una doble e.sperieiiciii me ba probado lo vago de 
los deseos de los p u iL l o s y  lo positivo que son 
los de los gobiernos?

Todos los pueblos de Europa dcse.an la liber­
tad , este es un heelio cierto. Un pueblo se cree 
libre mucho tiempo porcjue las cadenas <¡ue ar­
rastra no lo acaban, y  su gobieruo qu e  ios ve 
con ’,eiito.s c.m la ilusión e.s avaro de  la realidad.

I J,os franceses (¡ulereii la igualdad p o lí t ica , y  para
I condescender con s'as deseoi les dicen : ¿ no pa- 

gai.s las mismos impuestos ? ¿ N o  lleváis lodos las 
armas? ¿N o  sufiis iiiia misnri policía y  sois ju z ­
gados p o r  niiüs misinos tribuiiale» ? Esta demos­
tración parece convincente a los franceses. Es 
cierto, dicen e llo s ,  luego lodos somos iguales.

Rs verdad q u e  después de cincücnta años de 
trabajos los franceses lian conquist.ido la facultad 
de jiarticipar lodos de las cargas onerosas que exis- 
hiii eu l.a moiiar(¡uÍ3. l ’ero ¿ participan igual­
mente de los hcoelicios? No iim propongo habla v
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cic* l j  soberauia; e uun a monarquía < oiistitiicional, 
iiiuclio m.is qne eu las oirás , ésl» no puede ser 
representada en común ; v es preciso qne el ge­
fe del Estado no sea un seSor absoluto que go ­
bierne segnn sn fantasía , sino por el ónleo esla- 
bleei do.

¿ Por qué la nación ó á lo menos .iqiiella parte 
qne por sus luces y su mora! es j  propósito para 
el buen desempeño de los negocios pnlilicos, por 
qué esta uaeioii , no entrará á participar de los 
derechos políticos que sean compatibles con la 
soberanía? Por qué no se puede vivir sino con 
algunos sístcm.is y  especulaciones qne van y  vie­
nen, y  parecen estar fijos siempre en el ministe­
rio ? Hace cinco años qne unos personages singu­
lares llamados por vosotros doctrim iioi lian dado 
suficientes pruebas de su incapaeidad y de otras 
semejantes cualidades para que .se les separase; 
hace ya  tres q ue  se les volvió á llamar , y  des­
pués comprometieron la dignidad nacional, lo que 
nojia  impedido qne hayan viiello al tnaiiejnde los 
negocios que en el dia desempeñan... .. ¿Quién 
los arroja s iem pre? El pueblo francés.

¿Porqué esta üjcordanci.i y de donde viene esta 
predilección para cou horabret qne dan diaria- 
niciite pruebas de sn inc.ipaeid.id par» rl gobier­
no? ¿Qué necesidad hay de qne una brigad.i minis­
terial sc arrogue el derecho de e jercer  eschi- 
sivarnente el p o d e r ,  y qne se ocupe de nucir
1.1 nación al carro de lo.s gobiernos estrangeros; 
de ¡ii'jisponerla con sus amigos por agradar á su.s 
enemigos; de romper sn alianza con las potencias 
coiistitncioualcs, para susfiinir otr.a con las abso- 
tiilas? Esto parece un absurdo ; no obstante exis­
te á los .■'jos He lii nación mas iln-lrada de Europa. 
He lo qne conchiircmos con lo que tengo dicho 
al principio de estacarla. Esto es qne lo.s deseos 
de  los pneblos no sou fijos, y  los de los gobiernos 
son positivos.

Esta falsa si 'uicion qne se observa cu todos 
los países, amenaza las revoluciones ; para pre­
servar de ethisá los pueblos será necesario que es- 
t o s y l o s  reve.sse cniifundan gobcruaiiJo los unos 
como los otros quieren ser gobernados y  confor­
me á la carta que mutuamente hayan pirado.

La  reforma religiosa principiada por Lulero 
eoiidiijo á la Eurepa á una sitinicion análoga á la 
qu e  nos encontramos: los pueblos desde luego 
quisieron . como al presente , sustraerse al poder 
tiránicoV conquistarla independencia. En algu­
nos países , y nuestra Alem.inia es de este núme­
ro , los soberanos quisieron lo qne ellos, j  las co­
sas llegaron bien pronto al término á qne se las 
desc.aba condacir. Nuestros príncipes eran pobres, 
V  fueron rico.s con l a  reforma religiosa, y los p u c .  
Idos fueron libres. Esta concordancia de los prín­
cipes y  los pueblos sofocó prontamente el ger­
men de las revoluciones religiosas. Lo mismo suce­
derá conlasrcvoiuciooes políticas de que está ame­
nazada la Europa si los reyes y los pueblos cons- 
titueinnales llegan á confundir sus deseos redu­
ciéndose á la estricta egecucion de la carta , que 
Je nn común acuerdo liayaii aceptado

Esta situación es la nnesl.'a: nosotros los ale- 
•manes marcbamos acorde* coa nuestros príncipes 
en Us reformas políticas, como lo  liioim.is cn las 
religiosas, y  lo que ellos ambicionan en cl dia 
es menos eutrnnizar eT despotismo, qne consoli­
dar sn soberanía i  pesar de la Austria y la Priisia 
que tnbojan p >r arrebatársela, y que por su ór- 
den minan mas cada dia nuestras libertades y 
eoncluiriii por reducir nuestros dereclios á la 
«ola facultad de obedecer.

Nuestra desgracia es bien clara ; los eslrange- 
ros son los qne nos doininsn , y este pacto fede­
ra! les suministra los medin» para opriiniriios; 
¿ p e ro  vosotros, pueblo liuuiogeneo y poderoso, 
por qué debe seros f.il.il hi ¡iiflneocia estrangera 
para vuestra independencia como lo es paia no- 
xofrosi Porque corno ya he dicho el pueblo no 
tiene deseos fijos, y  el gobierno los tiene positi­
vos ; porque se estraen los minislrus de esa bri­
gada de hombres que uo pudiéndose apoyar so­
bre la nacioü lo haceu sobre los estrangeros, y 
os conducen á la dependencia por efecto solo de 
su voluntad, y  á nosotros p o r  efecto del pacto 
federal que nos hace sucumbir.

Obrando a.i estos hombres, fallan á los intere­
ses de la nación y  á los dcl r e v ;  Luis  Felipe 
está en el mismo caso qne nuestro* Príncipes, y lo 
mismo que nosotros tenemos interés por ellos, 
deben interesarse por nosotros. El l;a ganado un 
trono con el nuevo orden de cosas ; y si )a tri­
ple aliani.T del Norte intenta rebajar sus dere-

ellos á iiueslios soberanos alemanes , ella tiene 
cierlamente la intención de arrebatarnos nuestra 
iin-narquia Constilueional. 

i El Ínteres del rey de los francese.s y  del p u e ­
b lo  es dirigir la revolución á su término ; una re­
volución que asegura al monarca un trono, y al 
pueblo la libertad ; ambos han ganado en el cam­
bio de las cosas, y  ambos deben perder en e! tras­
torno. Para un rev cousiilucioual un poco mas 
de p o der , uo es nada; un poco mas de afección 
es mucho ; y  para obtenerla los reyes , no tienen 
necesidad de otra cosa que hacer efectivo lo que 
vuestros doclfiiiarios tienen ínteres en hacer qui­
mérico: porque no subsistirá mucho tiempo eo 
una nación ilustrada el vocabulario de todas las 
buenas instituciones sin poseer la realidad. Lo 
que es malo para nuestra Francia v también pa­
ra vuestra Alemania , es nomo ya he dicho , que 
los ptieblo.s tienen deseos vagos y  los gobiernos 
demasiado pronunciados; que esto cam bíe, v ios 
pueblos y  los reyes serán felices.

(Consíiiucional.]

C O R T E S .

Tercera junta preparatoria ce/ebrada en el 
dia ’̂ h ^ i j .

e ilE S IO E V C lA  Ü F l  SE X O ft OOM EZ B E C E B B * .

Se abrió la sesión á ia so iice y  cuarto.
El Sr. lecrelario Olózaga , leyó el acta de la 

sogniida junta preparatoria , que quedó aprobadi.
Se dió coiioeiiniento á la junta de una comuid- 

cacioQ del ministerio remitiendo las ael.is de Ja 
elección de las provinci.is de Oviedo y J jc n  , y  se 
acordó pasasen á la comisión de poderes. Igual 
disposicioa recayó sobro las de Alicante y  Tar- 
ragoii*.

Se hizo presente haberse recibido una csposi- 
ciou docuinenUda sobre el nombramiento de 
D. Antonio Villaplana, que s e  mandó pasar á la 
corobion de poderes.

Se dió cuenta del diclámon de la comisión .so­
bre poderes de D. José Gorosatri.electo por Cá­
diz. La comisión manifestaba que se habia reci­
bido una rt'claiuacion de un ciudadano en que 
manifestaba que el Sr. Gorosarri no era natural 
de Cádiz, y  que por lo uiisnzo no había podido 
ser e le g id o ,  pero eomo esta reclamación no ve­
nia justificada ni por otra p.irte el í 't .  Gorosarti 

I habia presentado justifjcalivo de su naturaleza, 
proponía la comisión que se concediese al espre­
sado diputado electo un término part^Justiflcar su 
aptitud legal.

El Sr. Gorosarii declaró formalrneute ser natu­
ral de Cádiz y  pidió se le concediese un término 
para justificarlo.

El Sr. ía ó o r á a  apoyó el dictáinen de  la com i­
sión y los señores González Alonso y  Palarea se 
opusieron al dictáinen manifestando que á la for- 
m.al declaraciou hecha por el mismo interesado 
en el seno de la representación nacional y  el voto 
de los electores que debía suponerse emanado de 
un cabal conncimietito de antecedentes debian 
tener mas fuerza que una reclamación que teuia 
carácter de anónima.

ElSr. litr o s ,  individuo de la comisión, manifes­
tó , que en viita de lo espuesto , esta d o  tenia iu- 
coiiveniente en retirar su dictámen v  en propo­
ner la aprobación de los poderes del señor Goro­
sarri. Después de uua breve discusión en que to- 
m.iron parle los señores Sancho , Calderón de la 
Barca, C aballero , \ a I i c j o ,  Jacobo Piz.irro, se 
aprobaron los poderes de D. José Gorosarri como 
asimismo los de D. Cayetano Cardero , diputados 
por Cádiz , y  se decidió que respecto de estar las 
actas de su elección estendidas en papel blanco, 
sc pusiese esta informalidad en conucimieuto del 
gobi.'jrno.

Se dió cuenta del dictáinen de la comisión 
sobre los poderes de l). Audres García Camba, 
electo por L ugo , en que proponía se desapro­
basen los poderes según lo  prevenido en cl ar­
tículo q 5 de la Constitución,, por ser el intere­
sado Mioislro interino de la guerra.

El S r. Argiie les se opuso al dictámen de la 
comisión, i n a D Í f e s t a n d o  que el Sr. Camba no po­
día considerarse eomo Seretario d e l  Despacho si­
no como un primer oficial de la Secretaría ,  de­
sempeñando en comisión b s  funciones. M:inifes- 
tó en seguida qu e  no se debía t o m a r  tau á la 
letra el citado artículo de la Constitución ; que 
lo que era menester es dar fuerza al gobierno

y  que b n  eritira.s eran b s  circnst.iiirias de l;i a.i- 
cioii Españ ila que no esbb» lejos de proponer 
se revistiese al Ministerio de facultades estraordi- 
n;irias, sean las qne fuesen b.'  personas que lo 
compusiese.

Se promovió uua larga di«ciisien en la que to­
maron luirie los señores Silvá , S a n d i o ,  Inf.iiites 
y  otro señor diputado, contra el dictámen de b  
comisión ; y F e r r o , C i  iveiro , Vill i . HeroS , Ca­
ballero y  Jacobo Pizarro en favor del dictámen, 
habiéndose csfi-iidido este último diputado en 
cniilrslar al señor .Argüeile.s. m.mifeslando que no 
daría él sn voto pi.r aumcnlar las f -cu lta ies  Je nn 
gobierno que habia abus.ido con.st nitemenfe de 
ellas , en perjuicio de la nación, y  añadió que no 
lubia que tener tanta compasión del señor Camba, 
pues que si le fallaba la calidad de Diputado y  la 
de Secretario de! Despacho , como podía suceder 
según liabiaii manifestado otros señares Diputa­
d o s ,  le quedaba aun ser virey de Filipinas y  la 
faja de general,

A petieioo de un Sr. Diputado se declaró el 
punto sufieicuícmeiite discutido , y se aprobó el 
dictámen de la comisión . quédando desaproba­
dos los poderes dcl señor Camba.

Se leyó una proposición ilcl señor D. Ja- 
cobo Pizarro, para que el gobierno averiguase 
cl autor de la reclamación contra la aptí l i i i  le­
gal del señor Gorosarri, de que sc ha hablado, 
y se le obligase á jiislificarb ; y en conformidad 
al artículo 1 1 1 del reglamento , se decidió pasa­
se á la comisión de poderes.

Se aprobaron según propoiii.a la comisio:i los 
poderes de los Diputados siguientes: D- Olegario 
C a e r o s ,  D. Antonio Cavali 'iro y  Torrente , doti 
Antonio Feirró Caaveiro , D . Ignacio Lasaña y  
D. Juan Fernandez del Pino, p->r la Corufla ; don. 
Eulogio García Patón , por Zainora ; D. Juan An­
tonio Moligro , por Zaragoza.

Se  dió ciieuta del diutáineii de la comisión, 
sobre las elecciones de Valencia, y  se dispuso, 
que rc-ipecto de ofrecer dificultad, quedase sobre 
la mesa p -r dos horas.

Conforme al dictámen ilo la o-imisiou se apro­
baron los poderes de los Dipiil.idos siguientes: 
D- Domingo Fonbti por Pontevedra : D. Mauri­
cio Carlos de Onis por Salamanca; D. Jacinto 
b é lico  de Domenecli por Barcelona ; D. Valeii- 
lin Llano.s, D. Manuel Alv.arez García v D. E u­
genio Diaz por VallaJolid; D. Pío Pila Pizarro 
por Zamora , provincia de su iiaturalnza; D. Mi­
guel Antonio Zumalacarregni por S. Sebastian, 
D. Juan Alfonso Montoya por Cuenca ; f). .Anto­
nio Martin por Zaragoza; D. José Ballesteros por 
Ciudad-Real; D. Juan Antonio Corral por  León.

Se leyó el dictámen de Li comisión sobre las 
elecciones de Cartagena, contra b s  que existen 
vanas reclamacionss y  protc.sl.as; proponiendo la 
comisión que no se aprueben, se decidió que el 
dictámen quedase sobre la mesa por dos horas-

El Sr. Presidente manifestó que los dos espe­
dientes que liabiaii quedado sobre la m esa, per­
manecerían en e l l i  por dos horas, y  despues se 
entregarían á la comisión de p o deres ,  y.levantó 
la sesión citando á los SS. Diputados para ma­
ñana á la hora de reglamento.
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